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- MTR01: Porcentaje de órdenes de transportes ejecutadas durante el periodo que se mide y que no 

han sido notificadas a la Agencia o autorizadas por la Agencia.

- MTR02: Número de órdenes de transporte, durante el período que se mide, transportadas como 

urgentes y que no lleve una incidencia crítica asociada o no tiene justificación/autorización por 

parte de la Agencia.

- MTR03: Se mide que cualquier entorno tenga el número de objetos modificados menor o igual que 

el previo en la cadena de transporte, sin autorización.

- MTR04: Número de ventanas de transporte ordinarias o extraordinarias, durante el período que se 

mide, en las que las órdenes transportadas han propiciado incidentes o errores en el sistema 

como consecuencia de un error en el propio transporte u órdenes realizadas.

En el mes de septiembre de 2024 para el indicador MTR04, se ha propuesto para el cómputo de 
penalización 1 incumplimiento.

1.6.13 Indicadores sobre la Política de acceso a los sistemas de información (MSEG)
Con estos indicadores se quiere controlar la consistencia y estabilidad de la política de acceso al 
sistema.
Existirán cuatro indicadores, cada uno de ellos mide diferentes aspectos de la política de acceso al 
sistema:
- MSEG01: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos a la definición de roles 

y perfiles.

- MSEG02: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos a paso de roles a 

producción (sin medición de impacto).

- MSEG03: incumplimientos en normativa de la política de acceso referidos al transporte de roles 

sin haber realizado auditoría.

- MSEG04: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos al procedimiento que 

regula la asignación de roles y perfiles dentro de la política de accesos a los sistemas de 

información.
En el mes de septiembre de 2024 para el indicador MSEG02, se han propuesto para el cómputo de 
penalización 5 incumplimientos.

1.13.3 Indicador sobre el Nivel de Rechazos de encargos planificables (ENC03) 

Se considera que los encargos planificables son rechazados cuando la Agencia considera que la 
solución dada no cumple lo requerido, no cumple los requerimientos, no se considera válida la 
documentación entregada, etc. Es decir, la Agencia no lo da por válido y lo rechaza, requiriendo una 
nueva resolución al adjudicatario.
El indicador mide el grado de rechazos que existen en las soluciones entregadas a ese tipo de 
encargos del total de encargos cerrados en el mes. Este indicador se aplica durante la Fase de Pleno 
Servicio, cada mes.
En el mes de septiembre de 2024, en las soluciones entregadas de planificables, se ha propuesto para 
el cómputo de penalización 1 trabajo con 1 rechazo.

Como consecuencia de lo expuesto se produce el incumplimiento de los citados ANS, y por ello se 
propone ejecutar el importe de la penalidad que a continuación se detalla. 
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